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AL PLENO DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SEVILLA

José Hurtado Sánchez, Portavoz del Grupo Andalucista de esta Corporación, cuyos datos y antecedentes obran en poder de la Secretaria General, en base al Reglamento Orgánico de Funcionamiento de la Excma. Diputación de Sevilla, presenta, para su inclusión en el Orden del próximo Pleno Ordinario, la siguiente MOCIÓN:

CANALIZACIONES DE MELONARES

El Proyecto de construcción del embalse de Melonares empieza en 1972, y tiene como objetivo aumentar el abastecimiento de agua potable a Sevilla y su área metropolitana. No obstante, no fue hasta 2002 cuando se autorizó su construcción, tras comprobar la puesta en marcha de actuaciones ambientales. El proyecto concluyó en 2008 dando paso a la construcción de la red de tuberías necesarias para unirlo a la red de suministro de EMASESA. Sin embargo, ni el Gobierno Central ni la Junta de Andalucía han ejecutado las obras de conducción.  

Las obras de canalización se dividieron en dos tramos: un primer trazado a cielo abierto, usando el Canal del Viar, desde Melonares hasta Villaverde del Río; y un segundo tramo entubado desde Villaverde del Río a Alcalá del Río, con 13,7 kilómetros. El Estado se ocupó del concurso de adjudicación del primer tramo, desentendiéndose posteriormente de su ejecución así como del concurso del segundo tramo porque en enero de 2009 fueron transferidas a la Junta la competencias sobre la cuenca del Guadalquivir. Así, la Junta de Andalucía ha asumido el coste total de las conducciones de Melonares.  

Las obras del primer tramo tienen un período de ejecución de 18 meses y aunque fueron adjudicadas a principios de 2009 las obras no han comenzado todavía porque, según informó la Consejería de Medio Ambiente, el contrato no se ha firmado aún. Recientemente la Junta ha sacado a concurso el segundo tramo de las conducciones que se estima dure 28 meses por lo que las canalizaciones no estarán ejecutadas hasta 2012, cuando la puesta en servicio de la presa estaba prevista inicialmente para 2008. En cuanto a la financiación, la Consejería de Medio Ambiente hizo público que sería en 2010 y 2011cuando la Junta consigne en los presupuestos de la Agencia Andaluza del Agua las anualidades correspondientes a los pagos. Pese a esto, los presupuestos de la Junta para 2010 sólo recogen 4 millones de euros para las canalizaciones de Melonares algo a todas luces insuficiente si tenemos en cuenta que el coste total de las obras asciende a 41 millones de euros: 15 millones para el primer tramo y 26 millones para el segundo.   

Por su parte, la Agencia Andaluza del Agua, dependiente de la Consejería de Medio Ambiente, resta importancia al retraso porque opina que el abastecimiento de agua en Sevilla está garantizado durante más de dos años con el volumen embalsado actualmente en los pantanos de Emasesa. Estas manifestaciones son de una gran falta de responsabilidad ya que este año afortunadamente no vamos a tener problemas con el suministro de agua pero es lastimoso que el agua embalsada, que a día de hoy representa casi siete meses de consumo de Sevilla, se desperdicie debido a la falta de presupuesto de la Junta de Andalucía para las canalizaciones.  

Por todo ello, el Grupo Andalucista presenta las siguientes 

PROPUESTA DE ACUERDO

PRIMERA: La Excma. Diputación Provincial de Sevilla exige al Gobierno de la Junta de Andalucía la construcción urgente de las obras de canalización de Melonares contemplando una modificación en los presupuestos autonómicos que recoja los 41 millones que cuesta la ejecución de los dos tramos. 

SEGUNDA: Dar traslado de estos acuerdos al Parlamento de Andalucía, al Presidente de la Junta de Andalucía y a los Grupos Políticos del Parlamento de Andalucía.


En Sevilla, a 22 de Enero de 2010.

José Hurtado Sánchez
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